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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

ADQUISICION DE MUEBLES, VAJILLA, LENCERIA Y OTROS 
SScTOS PARA LA NUEVA RESIDENCIA DE ANCIANOS

lyinisterlo le Eiutadíe! tienda
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral del Patrimonio Artístico 
y Cultural por la Que se acuer
da tener por incoado expedien
te de declaración de monumen
to histórico-artistico con carác
ter nacional a favor de las Cue
vas Prehistóricas de "Monticc?’, 
en la localidad de Albaina, Con
dado de Treviño (Burgos).

Vista la propuesta formulada 
por los Servicios Técnicos corres
pondientes.

Esta Dirección General ha acor
dado.

Primero.—Tener por incoado ex
pediente de declaración de monu
mento histórico-artistico con ca
rácter nacional a favor de las Cue
vas Prehistóricas del «Montico», 
en la localidad de Albaina. Con- 
dado de Treviño (Burgos).

Segundo.—Conceder trámite de 
audiencia en el momento oportu
no a cuantos tengan interés en el 
expediente instruido a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayun
tamiento de Albaina qué, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y articulo 33 de la misma, 
todas las obras que' hayan de rea
lizarse en el monumento cuya de
claración se pretende deben ser 
sometidas a conocimiento y auto
rización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 2° de mayo de 1976.—El 

Director General. Antonio Lago C.
Sr. Jefe del Servicio de Identi

ficación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Arqueológico.

De .conformidad con el acuerdo 
adoptado por esta Corporación en 
lá sesión ordinaria de 23 de julio 
pasado, sé convoca Concurso para 
contratar la adquisición de dieci
nueve lotes de efectos destinados 
a equipar ' la nueva Residencia 
Provincial de Ancianos de «Fuen-

Los concursantes pueden licitar 
indistintamente a todos o a cual
quiera de los lotes o grupos.

No se admitirán repercusiones 
por gastos de transporte, ni por 
impuestos, arbitrios o tasas.

Segunda. — Duración del con
trato: Los efectos adjudicados se 
entregarán en el establecimiento 

tes Blancas», con sujeción a las 
bases siguientes:

Primera. — Objeto y tipo de li
citación: Este concurso tiene por 
objeto adquirir los siguientes efec
tos, agrupados en 19 lotes, por los 
presupuestos máximos que se in
dican: 

mencionado; en el plazo de treinta 
dias a contar dbl siguiente al de 
recibo de las respectivas notifica
ciones.

Suministrados los objetos, el pla
zo de garantía será de seis meses.

Tercera. —• Fiamas:
a) Provisión"'1 ?s. Son las si

guientes:

11.971.172 ptas.Lote núm. 1.
Vaiilla ..................................- ......... ••• 56'6.787 ”

4.177.831 ”
„ » 4 — Sección Capilla .................................... 122.380 ”

TVTnpblps oficina ... ........ •............ ■ 723.600 ”
” ” 6. — Muebles y útiles peluquería ............. 415.947 ”
” ” 7. — Electrodomésticos ............... .............. 595.300 ”
” ” 8. — Jardineras ............... .......................... 834.000 ”

Chía tiros ................ ................................ 1.252.000 ”
” 10. — Fotografías ........................................... 170.500 ”
” ” 11. — Muebles de terraza ........................... 305.000 ”
” ” 12. — Lámparas de pie y sobremesa ....... 250.084 ”
” ” 13. — Maquinaria de limpieza ................... 360.000 ”
” ” 14. — Libros ..................................................... 50.000 ”
” ” 15. — Jaulas y acuarium.............................. 162.500 ”
” ” 16. — Mobiliario rehabilitación ................... 56.000 ”
” ” 17. — Relojes ................................................... 174.500 ”
” ” 18. — Mobiliario enfermería ........................ 244.300 ”
„ „ 19 — Mobiliario capilla................................. 248.800 ”

Tipo total de licitación .......:. .. 22.680.701 ptas.
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Se admite aval bancario, según 
modelo.

Lote 1..............140.000 ptas.
11 2............... 11.350 11

11 ,< ó . .<• ••• 68.000 11

» 4 ............... 2.450 11

11 5 ... ......... 14.500 11

11 6 ... '........ 8.500 11

11 7............... 11.950 11

11 8............... 16.700 11

11 9............... 23.800 11

» 10............... 3.410 11

11 11 ............... 6.100 11

11 12............... 5.100 11

13............... 7.200 11

11 14 ... ........... 1.000 11

11 15............... 3.250 11

11 16............... 1.150
11 17............... 3.350
11 18............... 4.900 11

11 19............... 5.000 11

b) Definitivas. Su importe será
él doble de las provisionales co-
rrespondient.es.

Cuarta. — Pagos: Los pagos se 
efectuarán, previa presentación de 
facturas, por triplicado, en la ofi
cina del Sr. Director de los Esta
blecimientos Benéficos Asistencia- 
Ies, Madrid, 45, una vez suminis
trados los efectos adjudicados.

Existe consignación s u fi c i ente 
en la partida 6,14 del presupuesto 
extraordinario núm. 44.

Quinta. — Ofertas: La proposi
ción, redactada según modelo, y 
acompañada de la documentación 
pertinente, se presentará en el Pa
lacio Provincial, Negociado de 
Contratación, de 9 a 12 horas du
rante los VEINTE DIAS HABILES 
siguientes al en que aparezca la 
convocatoria de este concurso en 
el «BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO». No se admiten ofertas por 
correo.

Las proposiciones se reintegra
rán con pólizas del Estado de 6 
pesetas, 50 de Timbre provincial y 
25 en sellos de la Mutualidad Na
cional de Administración Local.

A la proposición se acompaña
rán, en el mismo sobre, además 
de la descripción detallada de los 
efectos y materiales "que se ofre
cen (incluso fotografías y referen
cias, a ser posible), los siguientes 
documentos:

a) Resguardo expedido por De
positaría de Fondos provinciales, 
acreditando la constitución de la 
fianza o fianzas provisionales.

b) Declaración sobre capacidad.
c) En caso de representación, 

escritura notarial de apoderamien- 
to, que deberá presentarse previa

mente a bastanteo ante el Secre
tario de la Corporación.

Finalmente, fotocopia del D. N. 
de Identidad del firmante de la 
oferta. En caso de representación 
de Sociedades, el número de Iden
tidad Fiscal.

Sexta. — Apertura ele plicas: 
Tendrá lugar en el Palacio Provin
cial a las 12 horas del día hábil 
inmediato, al en que finalice el pe
riodo de presentación de ofertas.

Abiertas todas las plicas, por el 
orden de su presentación, pasarán 
las admitidas a informe de los 
Servicios técnicos de la Corpora
ción, a cuya vista resolverá ésta 
sobre las adjudicaciones definitivas 
en favor de los firmantes de las 
proposiciones consideradas más 
ventajosas, en calidad, precio, etc., 
pudiendo ser declarado desierto el 
concurso, total o parcialmente, 
cuando las ofertas no se estimen 
convenientes a la finalidad del con
curso.

Séptima.—Exposición del pliego: 
"Durante los primeros ocho días del 
período licitatorio pueden presen
tarse reclamaciones o impugnacio
nes contra el mismo, en cuyo caso 
se interrumpirá la tramitación del 
concurso, resolviendo la Corpora
ción lo que sea procedente.

Si durante ese plazo no se hu
biere formulado impugnación o 
reclamación alguna, será firme el 
pliego de condiciones, no siendo 
admisibles con posterioridad, otras 
impugnaciones que las basadas en 
vicios de nulidad.

Modelo de proposición
Don .......... mayor de edad, ve

cino de  con domicilio en 
 provisto de D. N. de Iden

tidad núm  en nombre pro
pio (o en representación de ), 
enterado del pliego de condiciones 
del concurso convocado para la 
adquisición de equipamiento con 
destino, a la nueva Residencia Pro
vincial de Ancianos de «Fuentes 
Blancas», acepta las obligaciones 
derivadas de dicho pliego y ofre
ce los efectos relacionados corres
pondientes al lote, o lotes  
(expresando con detalle los obje
tos ofrecidos, su precio, calidad y 
características).

(Lugar, fecha y firma).

Declaración sobre capacidad
Don  vecino de ......... ,

que presenta proposición para op
tar al concurso convocado por la 
Excma. Diputación Provincial de 

B. O. DE BURGOS

Burgos para contratar el equipa
miento de la nueva Residencia 
Provincial de Ancianos de «Fuen
tes Blancas»,

DECLARA, bajo su responsabili
dad, que se halla en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de 
obrar, y no está comprendido en 
ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad conteni
das en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero del año 1953.

Burgos, 24 de agosto de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero. — El Secretario Accidental, 
José M.a Vicente Izquierdo.

4.038.—2.511,00

PrOTltocias Mídales
Burgos

En providencia de este día dic
tada por el señor Juez Municipal 
número uno de esta ciudad, en au
tos de juicio verbal de faltas, nú
mero 1.008/76, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circu
lación ocurrido sobredas 19,30 ho
ras del día diecisiete del presente 
mes, a la altura del Instituto Fe
menino Cardenal López de Men
doza en esta ciudad, se ha acor
dado emplazar por medio de la 
presente a don Antonio M. Ma
nuel, de 43 años, domiciliado en 
3 Cout des Bougeats, 10.100-Ro- 
mills S./Selne (Francia), actual
mente eri ignorado paradero, con
ductor del vehículo marca Peugeot, 
matrícula 1.900-JU-10, para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración, ofrecerle el 
procedimiento, exhibir para su 
testimonio su carnet de conducir, 
el permiso de circulación y la Pó
liza de Seguros del vehículo- ante
dicho, poner a disposición del Juz
gado el vehículo expresado para su 
examen por perito, quien dicta
minará sobre los daños ocasiona
dos como consecuencia del acci
dente, así como para practicar las 
demás diligencias procedentes, ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a dicho señor, en la actua
lidad en ignorado paradero, expi
do la presente, para su publica
ción en ej «Boletín Oficial» de es-

rrespondient.es


-®. O. DE BURGOS

ta provincia, en Burgos, a 20 de 
agosto de 1976.—El Secretario (ile
gible).

BUKIOI OHSBB*
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ág ladustria be km$
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley de 18 
de marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la pe
dición de instalaciones que segui
damente se detallan y declaración 
en concreto de utilidad pública de 
las mismas, indicando igualmente 
sus características:

Referencias: RI. 2765. F. 680.
Peticionario: Distribuidora Pa

lentina, S. A.
Objeto de la instalación: Nueva 

electrificación de Villegas, Villasi
dro, Sasamón, Olmlllos de Sasa
món, Hornillos del Camino y Hor
maza.

Características principales:
—< Línea eléctrica de alta ten

dón, a 12 KV, trifásica, aérea, de 
34.980 m. de longitud, con origen 
en la Subestación de Villadiego y 
final en el centro de transforma
ción de Villagutiérrez, con deri
vaciones a los Centros de trans
formación de Villanoño, Villamo- 
rón, Villegas, Villasidro, Sasamón, 
Olmlllos de Sasamón, Citores del 
Páramo, Hornillos del Camino y 
Hormaza, sobre postes de hormi
gón, con cruceta metálica.

— Centro de transformación de 
Villegas, de tipo intemperie, sobre 
2 postes de hormigón, con trans
formador de 250 KVA., de poten
cia y relación de transformación 
12.000/380-220 V.
. —í Centro de transformación de 
Villasidro, de tipo intemperie, so
bre 2 postes de hormigón, con 
transformador de 100 KVA., de po
tencia y relación de transforma
ción 12.000/380-220 V.

— Centros de transformación de 
Sasamón, I, II y IH, de tipo in
temperie, • sobre 2 postes de hor
migón, con transformador de 250 
KVA., de potencia y relación de 
transformación 12.000/380-220 V.

— Centros de transformación de 
Cimillos de Sasamón I y II. de ti
po intemperie, sobre 2 postes de
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hormigón, con transformador de 
160 KVA., de potencia y relación 
de transformación 12.000/380-220 V.

— Centro de transformación de 
Hornillos del Camino, de tipo in
temperie, sobre 2 postes de hor
migón, con transformador de 250 
KVA., de potencia y relación de 
transformación 12.000/380-220 V.

— Redes de baja tensión de Vi
llegas, Villasidro, Sasamón, Cimi
llos de Sasamón, Hornillos del Ca
mino y Hormaza, aéreas, con cable 
trenzado, sobre palomillas y. postes 
de hormigón.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 24.963.523 pesetas.
Lo que se hace público, para que , 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
del Ministerio de ■ Industria en 
Burgos, calle de Madrid, núm. 22, 
planta 1.a, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas al 
proyecto, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 19 de agosto de 1976.— 
El Delegado Provincial, P. A., Pe
dro Hernández Cruz.

4016. —1.164,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pblica, la petición de instalación 
de líneas eléctricas que seguida
mente se edtallan y declaración 
en concreto de utilidad pública de 
las mismas, indicando igualmente 
su características:

Referencias: RI. 2765. F. 679.
Peticionario: Distribuidora Pa

lentina, S. A.
Objeto de la instalación: Nueva 

electrificación de Castrillo Mata- 
judíos, Arenillas de Ríopisuerga, 
Palacios de Ríopisuerga, Villasilos, 
Vilíaveta e Itero del Castillo.

Características principales:
—< Línea de alta tensión, a 12 

KV., aérea, trifásica de 26.110 m. 
de longitud, con origen en la sub
estación de Melgar de Fernamen- 
tal y final en Castrillo Matajudíos, 
con derivaciones a Arenillas de 
Ríopisuerga, Palacios de Riopisuer- 
ga, Villasilos, Vilíaveta e Itero del 
Castillo, sobre postes de hormigón, 
con cruceta metálica.

PAG. 3

— Centro de transformación de 
Castrillo- Matajudíos, de tipo in
temperie, sobre 2 postes de hor
migón, con transformador de 160 
KVA., de potencia y relación de 
transformación 12.000/380-220 V,

— Centro de transformación de 
Arenillas de Ríopisuerga, l y II, de 
tipo intemperie, sobre 2 postes de 
hormigón, con transformadores de 
160 KVA de potencia y relación de 
transformación 12.000/380-220 V.

— Centro de transformación de 
Palacios de Ríopisuerga, de tipo 
intemperie, sobre 2 postes de hor-

- mlgón, con transformador de 100 
KVA., de potencia y relación de 
transformación 12.000/380-220 V.

— Centro de transformación de 
Villasilos, de tipo intemperie, so
bre 2 postes de hormigón, con 
transformador de 250 KVA. de po
tencia y relación de transforma
ción 12.000:380-220 V.

— Centro de transformación de 
Vilíaveta, de tipo intemperie, so
bre 2 postes de hormigón, con 
transformador de 160 KVA., de 
potencia y relación de transfor
mación 12.000/380-220 V.

—- Centro de transformación de 
Itero del Castillo, de tipo intem
perie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 250 KVA de 
potencia y relación de transfor
mación 12.000/380-220 V.

— Redes de baja tensión de 
Castrillo Matajudíos, Arenillas de 
Ríopisuerga, Villasilos. Vilíaveta e 
Itero del Castillo, aérea, con con
ductor trenzado sobre palomillas y 
postes de hormigón.

Proceder!cia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 17.591.433 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
del Ministerio de Industria en 
Burgos, calle de Madrid, núm. 22, 
1.a planta, y formular las recla
maciones que se estimen oportu
nas al proyecto, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de 
este anuncio.

-Burgos, 19 de agosto de 1976.—■ 
El Delegado Provincial, P. A., Pe
dro Hernández Cruz.

4015. —1.215,00

BE BURGOS
Por don Alfonso Montoya Orte

ga,, se ha solicitado del Excelen-
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tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de depósito d? gasóleo 
para viviendas en la calle Arzobis
po Castro. Expediente 219/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres. 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 18 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

3997. — 540,00
te-eie-i»—-r. et. -i»,, -tx, t, «t

Ayuntamiento de Rafeé 
de las Calzadas

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para las obras de ampliación 
de abastecimiento de agua.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local

Lo que se hace público por me
dio del présente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Rabé de las Calzadas, a 21 de 
agosto de 1976.—El Alcalde. Cán
dido Pamnliega.
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Sítete e ZaiiQUí'Síi-  
Junte s vecinales de Süntove- 
nra ie Ocü, -igés y Vül¿mó- 

rico (Burdos)
Anuncio de subasta: Para pro

ceder a la adjudicación del arren
damiento conjunto de los aprove
chamientos de la caza existente en 
los Montes Públicos, colindantes 
entre si, siguientes:

«La Hoya»; núm. 101 del Catá
logo de ¡a propiedad del Ayunta
miento de Agés.

«Las Balleneras», núm. 149 del 
Catálogo, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Santovenia de 
Oca.

«El Bardal», núm. 150 del Catá
logo, propiedad de la Entidad Lo
cal Menor de Villamórico.

«La Junta», núm. 151 del Catá
logo, de la copropiedad de los 
Ayuntamientos de Santovenia de 
Oca, Agés y Junta Vecinal de Vi
llamórico.

«Cabrial o Tasugueras», monte 
particular y de la propiedad de los 
Ayuntamientos de Santovenia de 
Oca y Agés, alcanzando todos ellos 
una superficie aproximada de 1.375 
Has. todo ello de conformidad con 
los artículos 16 y 18, respectiva
mente, de la Ley y Reglamento de 
Caza, Ley de Régimen Local y Re
glamentos para su aplicación (de 
Contratación y de Bienes de las 
Corporaciones Locales), Ley de 
Montes y su Reglamento y con la 
preceptiva autorización del insti
tuto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza.

Duración del arriendo: Fijan la 
duración del arriendo en nueve, 9, 
años, en coincidencia con nueve 
temporadas de caza, que empe
zando con la presente, finalizará 
con la temporada de 1984-1985.

Tipo de licitación: Se fija como 
base de licitación la cantidad glo
bal de novecientas noyenta mil 
(990.000) pesetas de renta. El pre
cio resultante se fraccionará a 
nueve plazos abonándose por 
anualidades anticipadas.

Presentación de plicas y subas
ta: Se admitirán, las plicas.de li
citación hasta media hora antes 
de la celebración de' la subasta, 
acto que tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento de 
Santovenia de Oca a las trece, 13, 
horas del undécimo día hábil des-

B. O. DÉ BURGOS 

pués de publicado el anuncio ent 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, empezándose a contar el pla
zo de los once días a partir del 
siguiente al de la fecha de la pu
blicación del citado anuncio.

Fianzas: Provisional para tomar 
parte en la licitación es previo el 
depósito de tres mil trescientas 
(3.300) pesetas, y la definitiva se 
constituirá por el importe del ca
non arrendaticio correspondiente 
a un año.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de provincia de  
con domicilio en  provisto 
de D. N. de Identidad núm .

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta para el arrendamiento del 
aprovechamiento de la caza exis
tente en jos montes públicos nú
meros 101, 149. 150, 151 y montee 
«Cabrial o Tasugueras», acepta 
totalmente dichas c o n d i c i ones, 
comprometiéndose a s a t i s f a cer 
anualmente por tal aprovecha
miento, la cantidad de  
pesetas (exprésese en letra y en 
cifra), pagaderas en la forma es
tablecida comprometiéndose asi
mismo a cumplir las restantes 
condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponente).
NOTA: ''Adjuntar justificante de 

haber constituido fianza provisio
nal (que puede constituir en la 
Depositaría de la Junta o en En
tidades Bancarias), y la Declara
ción Jurada que prescriben los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento ds 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El presente pliego de condicio
nes ha sido aprobado por la Jun
ta en uso de las atribuciones que 
están concedidas en sesión de es
ta fecha.

Conforme determina el articula 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
el presente pliego queda expuesto 
al público durante ocho días y 
dentro del expresado plazo se po
drán presentar reclamaciones di
rigidas por escrito al señor Alcal
de de Santovenia de Oca.

Santovenia de Oca, a- dieciocho 
de agosto de mil novecientos se
tenta y seis.— El Alcalde Tomás 
Colina.

4.044.-1.350,00
 

Imprenta Provincial

plicas.de

